
Registros administrativos, 
el futuro de la estadística

Con la creación del INE, según Ley 6670/20, 
se define a los registros administrativos 
como una serie de datos sobre un hecho, 
evento, suceso o acción, sujeto a regulación 
y control que recaba una oficina del sector 
público como parte de su función. 

Los Organismos y Entidades del Estado 
(OEE) necesitan contar con un sistema 
de información preciso y eficaz para 
implementar procesos de planificación, 
seguimiento y monitoreo de objetivos y 
metas de las políticas públicas basadas 
en evidencia, de modo a ejecutar el Plan 
Nacional de Desarrollo, alineado a los 
Objetivos de Desarollo Sostenible.

Implementación del Plan 
de Fortalecimiento de los 
registros administrativos

La implementación del Plan de 
Fortalecimiento de Registros 
Administrativos, que acompaña el 
INE, busca que los OEE mejoren las 
etapas de diseño, producción y difusión 
de la información que producen, 
de modo a potenciar su uso como 
insumo para la producción estadística 
mediante la implementación de 
procedimientos técnicos, que logren 
unificar criterios con el fin de obtener 
registros administrativos de calidad.

Pasos para el fortalecimiento de 
los RRAA para uso estadístico

1.	Actividades previas para 
el fortalecimiento de los 
registros administrativos

→	Coordinar las actividades técnicas para 
mejorar los procesos de levantamiento 
y tratamiento de los datos.

→	Aplicación de la Encuesta Continua 
de Evaluación Primaria de la Calidad 
de los Registros Administrativos con 
fines estadísticos (ECEPCRA).

→	Proveer las bases de datos y documentos 
disponibles del registro administrativo 
declarado por los OEEs, para el 
análisis y su posterior adecuación.

→	Trazar un cronograma de trabajo 
para el proceso de fortalecimiento 
según prioridad institucional.

→	Establecer los compromisos 
entre las partes.

DESAFÍOS

1.	 Uso de los Registros Administrativos 
como fuente de datos estadísticos.

2.	 Aplicación de nuevas tecnologías, 
como el uso de imágenes satelitales, 
en la producción estadística.

3.	 Proceso de desarrollo metodológico 
en temas ambientales.

4.	 Actualización de las metodologías 
en la construcción y cálculo 
de los indicadores.

5.	 Adopción de indicadores como 
instrumento de rendición de 
cuentas/evidencia de gestión.

Arquitectura Nacional 
para la respuesta a los ODS

En el año 2016, en Paraguay se conformó la 
Comisión Interinstitucional de Coordinación 
para la Implementación, Seguimiento 
y Monitoreo de los Compromisos 
Internacionales asumidos en el marco 
de los ODS, denominada Comisión 
ODS Paraguay 2030. La estructura fue 
actualizada en mayo de 2020, para ampliar 
y fortalecer la articulación interinstitucional 
requerida por este compromiso global.

La estructura contempla un Comité de 
Monitoreo que es liderado por el Instituto 
Nacional de Estadística (INE), el cual 
debe impulsar labores necesarias para 
el cálculo de los indicadores y crear 
plataformas que contemplen nuevas 
tendencias en materia de medición.

Comité de Monitoreo

El INE encaró varios procesos de 
fortalecimiento institucional, partiendo 
de una Actualización Normativa que 
establece la modernización del Sistema 
Estadístico Nacional (SISEN). Esta 
normativa prevé establecer las directrices 
técnicas, metodológicas y tecnológicas 
para generar información estadística 
oficial, integrada, armonizada, basada 
en los Principios Rectores de la ley.

Con los miembros del SISEN, se trabajó 
en la Estrategia Nacional de Desarrollo 
Estadístico (ENDE), para avanzar en 
estadísticas temáticas. Durante el 
proceso de cálculo de indicadores, se 
identificó que aproximadamente 60% 
de ellos requieren datos derivadas 
de Registros Administrativos.

Más datos, 
mejores 
decisiones

Generar y disponibilizar datos 
oficiales, confiables y oportunos, 
permite tomar decisiones más 
acertadas. Esto genera acciones 
en el presente con impacto 
positivo en la construcción del 
futuro del Paraguay. Un sistema 
estadístico fuerte posibilita 
tener la evidencia suficiente para 
atender las crecientes demandas 
de investigación, innovación y 
desarrollo de políticas públicas.

Para trabajar hacia una sociedad 
más justa y equitativa, ante la ONU 
193 países se comprometieron a 
cumplir con un amplio conjunto 
de objetivos y metas universales y 
transformadoras de amplio alcance 
y centrados en las personas.

Ventajas del uso de los 
Registros Administrativos 
con fines estadísticos

→	Fuente de datos para complementar los 
censos o encuestas.

→	Obtener información estadística oficial 
a un menor costo, ya que los datos son 
generados como parte de la función 
misional, y evitar la duplicación de 
esfuerzos entre entidades públicas.

→	Mejorar la oportunidad en la entrega de 
los resultados.

→	Generar estadísticas con mayor 
desagregación geográfica (municipios, 
barrios, etc.).

→	Facilitar la construcción de series 
temporales.

→	Mayor cobertura por el uso generalizado 
en el sector público, y una menor tasa de 
rechazo para proporcionar los datos. 

→	Fuente de información de los indicadores 
de los ODS.

En la Plataforma ODS albergada y 
actualizada por el INE se encuentran 
los avances de Paraguay, en el 
seguimiento, la construcción, 
actualización y fortalecimiento de 
indicadores de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible en Paraguay.
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2.	Adecuación de los registros 
administrativos a registros 
estadísticos

→	Establecer procedimientos de 
documentación, supervisión y 
verificación de la información ingresada 
en los cuestionarios o formatos, 
y verificación de la eficacia del 
procedimiento de captura y control 
de consistencia de los datos.

→	Sistematizar de los registros 
administrativos.

→	Identificar las variables de interés 
estadístico; definir, de forma clara 
y precisa, los conceptos sobre los 
cuales se obtendrán los datos.

→	Utilizar nomenclaturas y clasificadores 
estándares (nacionales o internacionales) 
en los procesos de producción 
de registros administrativos.

→	Utilizar técnicas de 
anonimización de variables.

→	Documentar metadatos y microdatos 
acorde a estándares internacionales. 
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3.	Aprovechamiento de los 
registros estadísticos

→	Interoperabilizar base de los datos.
→	Cumplimiento de los compromisos 

asumidos por el país a nivel 
nacional e internacional.

→	Respuesta a las demandas de información 
con la generación de los indicadores.
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